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Programa
I. LA HERENCIA: PERSPECTIVA CIVIL PREVIA A SU FISCALIDAD.

a. La herencia: concepto.
b. Patrimonio excluido de la sucesión.
c. Situaciones en que puede encontrarse la herencia.
d. Heredero y legatario.
e. Sucesión testada.

- El testamento.
- La institución de heredero.
- Modalidades de sucesión testada.
- La legítima y los legitimarios.

f. Sucesión intestada.
g. Aceptación de herencia: separación entre la normativa civil y fiscal. Repudiación.
h. Problemática civil de la pareja de hecho.

II. EL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES Y SU LIQUIDACIÓN.
a. Hecho imponible. Operaciones sujetas. Presunción de hechos imponibles. Operaciones no sujetas.

Determinación de la obligación de contribuir. Problemática fiscal de los no residentes.
b. Sujeto pasivo. Pérdida de la condición de sujeto pasivo. Sujetos responsables.
c. Base Imponible.
d. Reducciones en la base imponible: la base Liquidable.
e. Tipo de gravamen y deuda tributaria.
f. Obligaciones formales.

III. IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.
a. Hecho imponible.
b. Operaciones no sujetas: ¿cómo probar la inexistencia de incremento de valor?
c. Exenciones.
d. Sujeto pasivo: supuesto especial de transmitente no residente.
e. Base Imponible.

- Método objetivo.
- Método real: aspectos clave para la solicitud del método económicamente más ventajoso.

f. Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida.
g. Bonificaciones.
h. Devengo.

i. Análisis de los principales pronunciamientos jurisprudenciales. La revisión de actos nulos de pleno derecho.

IV. INCIDENCIA DE LAS ADQUISICIONES MORTIS CAUSA EN OTROS TRIBUTOS.

Coordina
Marcos Antón Renart 

Director de la Escuela de Economía 
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*Toda inscripción no anulada 2 días antes del inicio de la 
actividad, supondrá el abono íntegro de la matricula.

Matrícula
Colegiados / precolegiados                60€
Profesionales otras Corporaciones    78€
Otros Participantes:                               90€

Condiciones generales

Modo de pago - Descuentos*: Transferencia | Bizum

Objetivos
- Conocer los aspectos del derecho civil hereditario con trascendencia fiscal.

- Conocer desde una perspectiva práctica los aspectos clave de la liquidación del Impuesto sobre
sucesiones y donaciones, en relación con las adquisiciones mortis causa.

- Conocer desde una perspectiva práctica los aspectos clave de la liquidación del Impuesto sobre
el Incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana, derivados de las adquisiciones por
título sucesorio.

- Analizar la jurisprudencia más relevante en esta materia.
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